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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el demandado compareció al despacho y recibió 
enteramiento personal, el 15 de noviembre de 2022, siendo así que su traslado feneció el 14 de diciembre de 2022, 
tiempo dentro del cual, esto es, el 13 de diciembre de 2022, allegó contestación obrando a través de apoderada 
judicial. SIRNA ok 
Adicionalmente fueron aportadas respuestas de bancos y los siguientes memoriales 

- 8/nov-2022: Poder conferido por la demandante. 
- 21/nov-2022: memorial de la parte demandante aportando enteramiento del demandado. 
- 22/nov-2022: memorial de la parte demandante allegando copia de los oficios aquí librados y radicados 

ante cada autoridad.  
- 22/nov-2022: memorial de la parte demandante allegando certificado de entrega de notificación al 

demandado.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023.- 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Unión Marital de Hecho No. 117 de 2021 
Demandante: DORIS ELENA CARDENAS LEÓN 
Demandado: MAURICIO AYALA SANCHEZ 
Fecha Auto: 02 de marzo de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorporan a la 

encuadernación, las respuestas allegadas por las siguientes entidades bancarias, con 

los resultados que a continuación se discriminan: 
 

09-nov-2022 Banco GNB Sudameris No tiene Vínculo 
09-nov-2022 Latam Credit Colombia Ya no es entidad financiera  
10-nov-2022 Banco BBVA S.A. Registrada – sin saldos  
10-nov-2022 Banco Credifinanciera  No tiene Vínculo 
11-nov-2022 Banco GNB Sudameris x 2 No tiene Vínculo 
11-nov-2022 Banco Scotiabank Colpatria S.A. No tiene Vínculo 
14-nov-2022 Bancamia S.A.  No tiene Vínculo 
17-nov-2022 Banco Falabella S.A. No tiene Vínculo 
15-nov-2022 Banco Caja Social S.A. No tiene Vínculo 
15-nov-2022 Banco Santander S.A. x 2 No tiene Vínculo 
16-nov-2022 Bancolombia S.A. No tiene Vínculo 
17-nov-2022 Banco W No tiene vínculo 
17-nov-2022 Banco GNB Sudameris  No tiene Vínculo 
17-nov-2022 Banco de Occidente S.A. Remitir oficio nuevamente 
17-nov-2022 Banco Credifinanciera  No tiene Vínculo 
17-nov-2022 Banco Scotiabank Colpatria S.A. x2 No tiene Vínculo 
17-nov-2022 Banco Davivienda S.A. Registrada/ Limite inembargabilidad  
17-nov-2022 Banco Falabella S.A. No tiene Vínculo 
18-nov-2022 Banco Pichincha S.A. No tiene Vínculo 
18-nov-2022 Bancolombia S.A. x 2 No tiene Vínculo 
18-nov-2022 Banco Serfinanza No tiene Vínculo 
21-nov-2022 Banco Caja Social S.A. No tiene Vínculo 
22-nov-2022 Bancoomeva No tiene Vínculo 
22-nov-2022 Banco Mundo Mujer  No tiene Vínculo 
23-nov-2022 Banco Pichincha S.A. No tiene Vínculo 
24-nov-2022 Bancoomeva No tiene Vínculo 
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14-dic-2022 Banco ITAU  No tiene Vínculo 
19-ene-2023 Bancamia  No tiene Vínculo 
21-feb-2023 Banco  AV Villas S.A.  Registrada/ Limite inembargabilidad 
 

Dichas misivas se tienen en cuenta y se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes, para los fines de rigor.  

 

Ahora bien, respecto a la demás documentación arrimada y que obra descrita 

en el informe secretarial precedente el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO en legal forma y de manera personal al 

demandado MAURICIO AYALA CHAVEZ, según diligencia realizada en la sede de este 

despacho, el 15 de noviembre de 2022, quien, dentro del término de traslado conferido, 

arrimó a través de apoderada judicial contestación e incoó excepción de mérito.  

 

2.- RECONOCER a la abogada LILIA CONSTANZA RESTREPO BARRERO, 

como apoderada judicial del demandado, en los términos y para los fines del mandato 

judicial adjunto con la contestación de la demanda, el 13 de diciembre de 2022.  

 

3.- SE RECONOCE a la abogada LAURA FERNANDA PATIÑO GONZALEZ, 

como nueva apoderada judicial de la demandante, DORIS ELENA CARDENA LEÓN, 

en los términos y para los fines de poder arrimado. Por sustracción de materia se 

entiende revocado el mandato inicial a la profesional ALEXANDRA AGUILAR, ello 

conforme documental arrimada el 8 de noviembre de 2022. 

 

4.- SE INCORPORAN al plenario las constancias de remisión y entrega del 

enteramiento y radicación de los oficios de cautelares, que arrimó el polo actor el 21 y 

22 de noviembre de 2022, al tenor de la notificación aportada NO se emite 

pronunciamiento al verificar que el sujeto accionado compareció al despacho y recibió 

su notificación personalmente. Espérense las respuestas a las demás cautelares.  

 

5.- De las excepciones presentadas por el extremo pasivo en tiempo, se 

corre traslado a la parte demandante y demás intervinientes, por 5 días (Art. 370 

CGP), para que de considerarlo pertinente se pronuncien sobre las mismas. Dicho 

término de contabilizará una vez efectuada la fijación en lista consagrada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, por 01 día, déjense constancias de rigor.  

 

6.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente 
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Este auto se notifica por estado #08 
de 03 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

7.- REQUERIR a las partes y apoderadas para que, en lo sucesivo, cumplan los 

mandatos del artículo 78 #14 del CGP, en el entendido de acreditar la remisión 

simultanea de sus memoriales a la demás partes e intervinientes, so pena de las 

sanciones de orden legal contempladas por la omisión de dicho mandato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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